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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 12 de febrero de 1971

RESOLUCION del Instü'Uto Español de Moneda
Extranjf;lTa por la que se suprime el «Dólar cuenta
Egipto».

Convenido entre los Gobiernos de España y de la República
Arabe Unida que, a partir de 1 de enero de 1971, los pagos
entre 108 dos paises sean efectuados en divisas libremente con
vertibles, procede suprimir el «Dólar cuenta Egipto» de los bo
let.ines de cambio de moneda extranjera y, asimismo, Que. de
conformidad con lo prevÍsto en el p{¡,n'afo 6 de la norma sexta
de la Resolucion da este Institut{) de 30 de noviembre de 1968
(<<Boletín O~Ci:11 del Esta<:'!o») de 6 de diciembre), quede elimi
n~do el «Dala:' cuenta Eí'.1PtO» de la relación qw' figura en el
parrafo 4 de la exptesnda norma .sexta de dicha Resolución

Madrid. 12 de febrero de 1971...:-El Director general adjunto
Francisco López Dupuy. '

tica Arancelaria e Importación. de 21 de diciembre de 1970
(<<Bo:etín Oficial del Estado» del 28).

2.:1 Las peticiones para mer~ancias de paises C. E. E. (Comu~

nidad Económica Europea) se formularán en lo:;; impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes paises de la O. C. D. E.,
en los impre.~:os habituales (Solicitudes de importación para
mercancfas globaHzadas), que se facilitaran en el Registro Ge
neral de este I'iUnistierio o en )~ de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse dcn~

tro- del· plazo de veinte_ dias, contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de 'as licencias ¡;,erá de veinte diJ,s
a partir de la fecha de salida de íos ejemplares G.A.2.

4./i. En cada soIIdtud deberán figurar únicamente mercan~

C¡as incluidM en una· sola de las partidas a.rancelarias indica
das anteriorn1ente.

5." Los representantes· deberán· adjuntar necesariamente a la
solicitud original el do:c1.unento qUe ks acredite como ta:es con
carflcter de exclusividad, Sólo serón considerados como repre~

scntRntes aquellasürmas que lo sean directamente de fabrican
tes e}~portadorcs, no considerúndose como tales a los que rep~"c

scnten a firmas comerciales extranjeras. Los certificados de re.
presentación, cuya no inclusión: junto con la solicitud sera moti l/O
de denegación, deberán ser viEados por un Or~:?;anis1llo espr..üol
en el lugar en qUe tenga Su llomicílio el representarlo. E;,:te
Organism~ deberá ser la Cámara Oficial de Comercio Espafiola:
donde ello no sea posible, la Oficirw. Comercial y, en su defec
to, el Consulado E,.-:;paúol.

Los ll,5narios directos especificarán las necesidades anuak,g
de consmno, seflalando el UBO concretó a que van destinactos
Jos productos a importar.

6.a En la casiUa de la solicitud correspondiente a especifi~

cación se indü::ará detaJladamente Ja mercancia a importar y
la partida arancelaria exacta. que le cOH¿sponda.

7.'" Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43
del impreso de solicitud. La falta decualquiem -de estos <1atns
será Inotivo de denegación. En el t.ablón de anuncios de i:'"te
Ministerio se- indicará, en su ea.,so,Y con la suficiente antela
ción, <los datos complementarios que deben acompañar a las
solicitudes.

Ma<lrid, 3(} de eUero de 1971.-El Director general, Juan
Basabé.

( .. ) Esta cotizacIón del franco belga se refiere a trancos belgas
convertibles. Cuando se trate defranco$heli"as financieros se apli~

cará a los misntos la cotizac1óil de francos helaRs b1l1ete.

de consmno, señalando el uso c,onereto a qUe van destinados
los productos a ímportar.

G." En la casilla de la solicitud correspondiente a especifi
cación se incli-cara detalladamente la mercancía a importar y
la. partida arancelaria exacta que le corresponqa,

1." Deberán cumplimentar exactamente lasca-síllas 30 a 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera üeestos da~os

será motivo de df:uegación. En el tablón de anuncios üe este
Minis.terio se indicará. en su caso, y (,on la suficiente ant.ela
ción~ los datos complementarios que deben acompañar a las
solicitudes.

Madrid, 30 de enero de 1971·-El Director general, Juan
Basabé.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
A:mncelaria e Imporiac ón por la que se anuncia
tíiLÍt;[t convocatoria del cupo glObal número 6 (Cer~

veza).

La Dirección G{;neral de Política Arancelaria e Importación,
en liSO de la facultad atribuída por el apartado 4.° de la Orden
dí' te<;ha 5 de agosto de 195:9, ha resuelto abrir el cupo. glObal
número 6, en única cOllvocat0rk\. <Cerveza), partida aranc'elaria:

22.03

con arreglo a las siguientes normas:

1.'" El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual,
c::;tablecicto por la Resolución de la· Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
U<Bo:etín Oficial del Estado)} del 28).

2." Las peticiones para- mercancías de países C. E.E. (Comu
nidad Económica. Europea) se formularán en los impre.90.<; ha.
bilitados a este efecto. Para los restantes paises de la. O. C. D. E.•
en loo impresos habituales (Solícitudes de importación para
rJ1ercancias glob¡tlizadas), que se facilitarán en el Registro Oe
moral de este Ministerio o en los de sus DelegaCÍ<mes Regionales.

3." La'.> mIídtudes de tmportación. deberán preselltarseden..
tro del plazo de. veinte días, contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de. esta Resolución.

El pla7"() de presentación de las licencias será dé veinte dias
a partir de la fecha de salida <le loscjem.plares G.A.2.

4." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las pertidas arancelarias indica
das anteriormente.

5:~ Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la
solicitud original el documento que les acredltecümo tales con
car,teter de exclusividad. Sólo serán considérados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican
teJ .exportadores, no considerándose conio tales a los que repre
S21:Len a tirmas comerciales extranjeras. Los certificados- de re.
presentación, cuya no inclusión jlUlto con la solicitud·será motivo
de denegcción, deberán ser visados por un OrganIsmo español
en el lugar €1.1 qUe tenga su domicilio elrepre&mtn.do. Este
Org;::,nismo deberá. .ser la Cámara Oficial· de Com€rcío Esp-añola:
Donde €OlIo no sea posible, la Oficina C(mlercial y en :su d€!ec~
to, el ConsUlado E.,,>pañoL '

1,03 usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de conswno, señalando el \1..'''0 concreto a qUe. van destinados
}os productos a importar,

~ ..'" En .la .casi~la de la solicitud correspondiente a especHl~
caClOn se mdIcara detalladamente lamertancía a importar v
la partida arancelaria exacta. que le corresponda. .

7. ~ Deberán ctunplimentar exactamente .las· casillas 30 a 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
BCrá motivo de denegación. En el tab16n deantlllcios de este
~inisterio se indicará. en su caso, y con la suficiente antela
cIón. los datos complementario8 qUe deben acompañar a las
.solicitudes. .

Madrid, 3{) de -enero de 1971.-El Dil''e(ltor general, Juan
Basabé.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
4r l!ncelaria e 11llportac ón por laque se anuncia
UTt1Ca convocator a del cupo global numero 7 (Ha·
rina de pescado). .

lA Dirección 9f;.neral de ,Política Aranüe1aria e Importación,
en uso de la facUltadatribmda por el epartado ,451 de la Orden
D~ fecha 5 de e U1?osto de 1959, ha resuelto abrir el cupo globa.l
numero 7: en umca convocatoria (Harina <le pescado), partida
arancelarIa:

23.01 B

con arreglo a las· siguientes normas.:

l." El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual,
establecld.o por la Resolución de la Dirección General de PoU-

Divisas convertibles

1 dolar U. S. A " .
1 dólar canadiense ;.. " .
1 franco francés , " .
1 libra esterlina .
1 franco ,suízo " " .

100 francos belgas (*) « .

1 marco alemán oO ••••••

100 liras italianas "" ..
1 florín holandés , ., " .." .
1 corona sueca "" .
1 corona danesa ..
1 corona norUega .
1 marco finlandés ,. ".

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

Cambios

Comprador Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12,593 12,630
167.915 168,420

16,177 16.225
140.049 140-470

19,129 19,186
11,137 11,170
19,322 19.360
13,428 13,468

9.283 9,310
9,734 9.763

16.677 16,727
268,326 269,133
244,240 244,975


